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En Sartlago de Chile, a trece de Junio del año dos mil 
+ 

once, ante mí, PATRICIO RABY BENAVENTE, Abogado, 

Notaria Público, Titular de la Quinta Notaría de 

Santiago, con domicilio en Gertrudis Echenique número 

treinta, Oficina, cuarenta y Cuatro, Las Condes, 

certifico: Que a solicitud de “Laboratorios 

anicónaco S.A.”, comparece ante mi doña PAOLA DIAZ 

DE ZARTUNDO, chilena, casada, empleada, para estos 

electos de mi mismo domicilio, cédula nacional de 

¿identidad número diez millones ciento ochenta y ocho 

mil. novecientos veintidós guión K, quién me ha 

solicitado le protocolice y dé copia, previa su 

ción en el Libro Repertorio, de lo siguiente: 

CERTIFICADO DE VIGENCIA de la sociedad “LABORATOIOS 

ANDROMACO S.A.” y de la sociedad “FARMA STORAGE 

LIMITADA” ambos emitidos por el Conservador de 

Bienes Raies de Santiago con fecha nueve de Junio de 

4 Aa rmx] 208 Mil 0 ce, todo lo cual consta de dos hojas, qu 

Es
 

quedan protocolizadas al final de mis Registros de 

vresente mes ajo el número cinco mil ochocientos 

veintiséis guión dos mil once. Para constancia firma 

Drnrr Ea e NASAT A NTATD no TOADIAITITATTA AA 7» anda mitanta - 

  

 



  

    

 



  

    

   

    

  

   

  

    
Conservador de Bienes Raices 

de Santiago 

Morandé 440 Teléfono: 390 0800 www.conservacor.c 

| | | : Santiago Fax: 695 3807 infofUconservador.c! 
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Registro de Comercio de Santiago 

Certificado 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 5798 número 4746 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 1994 correspondiente a la sociedad 

"Farma Storage Limitada", que los socios le hayan puesto término al 8 de junio 

de 2011 

Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma 

de $2.300. 

Ed junio. de 2011. 
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Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.799. La 

vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad y 

    

    

autentididad del mismo, deben ser verificados en www.cbrsantiago.cl/consulta, donde 

estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. Documento 

e verificación: cvn-5415a9-0 impresotes sólo una copia del documento original. 

wen Ebrsantiago cl/conttita 
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Registro de Comercio de Santiago 
Certificado 

| El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 3821 número 1821 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 1965 correspondiente a la sociedad 
"Laboratorios Andromaco S.A.”, que la respectiva Junta de Accionistas haya 
acordado su disolución anticipada al 8 de junio de 2011. 

Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma 

de $52,300. 

Santiago, 9 de junio de 2011. 
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Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19,799. La 

vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad y 
autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.cbrsantiago.cl/consuita, donde 

0 DN A esterá disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. Documento 
Cor go ce venf cación: evn-541597-1 impreso es sólo una copia del documento original. 
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